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INAGA elabora  

Sugerencias 

Plazo de 1 mes 

PROMOTOR DEL PLAN O 
PROGRAMA 

Borrador del plan o 
programa + Documento 
ambiental estratégico ÓRGANO AMBIENTAL 

(INAGA) 

Consultas previas  
ADMINISTRACIONES 
AFECTADAS Y PERSONAS 
INTERESADAS: 

· ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

· CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 
LA NATURALEZA DE ARAGÓN 

· DEPARTAMENTO DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

· ENTIDADES LOCALES 
AFECTADAS POR EL PLAN 

· PERSONAS FÍSICAS O 
JURÍDICAS AFECTADAS 

Plazo de 3 meses 
(incluye el mes de 
consultas previas) 

1 
2 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO (*) 

3 

PUBLICACIÓN EN BOA 
Y SEDE ELECTRÓNICA 

DE INAGA 

Este informe establece si: 

EL PLAN O PROGRAMA DEBE SOMETERSE 
A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

ORDINARIA 

EL PLAN O PROGRAMA NO TIENE 
EFECTOS SIGNIFICATIVOS SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO 
AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PROCEDIMIENTO 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESTRATÉGICA 
ORDINARIA 

6 

(*) El INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO perderá su vigencia si, una vez 
publicado en el BOA, no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del 
plan o programa en el plazo máximo de CUATRO AÑOS desde su publicación 
(Ar!culo 22.6). 
Este INFORME se pronuncia en uno de los dos sen"dos, y tanto si establece 
que el plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria (A) como si decide que no "ene efectos significa"vos sobre el medio 
ambiente (B), se remite al promotor en el plazo de 3 meses. 
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Si  
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